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del Estado (Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre;
«Boletín Oficial del Estado» número 276, del 17).

Málaga, 24 de julio de 2000.—El Delegado de
Economía y Hacienda.—52.596.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Vilagarcia por la
que se hace pública concesión administrativa
a «Sociedad Anónima Tudela Veguín».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vilagarcia, en sesión de 31 de julio
de 2000, acordó adjudicar el concurso público para
la explotación, en régimen de concesión adminis-
trativa, de una nave y parcela situada en el muelle
comercial, con una superficie total de 3.833 metros
cuadrados, con destino a actividad portuaria a «So-
ciedad Anónima Tudela Veguín».

Vilagarcia de Arousa, 7 de septiembre de
2000.—El Presidente, Manuel Bouzas Mou-
re.—&52.992.

Resolución de 15 de septiembre de 2000, por
la que se abre información pública corres-
pondiente al expediente de expropiación for-
zosa que se tramita con motivo de las obras
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), «Línea de alta velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo Zaragoza-Lleida. Subtramo
II-b. Modificado número 1. Plataforma», en
los términos municipales de Fuentes de Ebro
y Osera de Ebro.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa «Línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo Zaragoza-Lleida. Subtramo II-b. Modi-
ficado número 1. Plataforma», cuyo proyecto ha
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce (15) días hábiles, computados en la forma dis-
puesta en el artículo 17, párrafo primero, del Regla-
mento, de 26 de abril de 1957, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación que a conti-
nuación se detalla y todas las demás personas o
entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de los términos munici-
pales de Fuentes de Ebro y Osera de Ebro, estarán
a disposición de los propietarios afectados, la Memo-
ria, la relación de bienes y derechos afectados, así
como los planos generales de expropiación relativos
a los municipios referenciados.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden
de 14 de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—&53.804.


